
   
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

   
                         Catorce (14) de julio de  dos mil VEINTIUNO 

 

Proceso  GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado 2020 240 

Demandante RCI COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO S.A. 

Demandado  JUAN FELIPE RESTREPO ZAPATA 

                                                                

Asunto 

Resuelve  

           

En atención al memorial al correo electrónico, se dispone oficia a la POLICIA 

NACIONAL SIJIN SECCION AUTOMOTORES, para que se sirva dar información sobre 

la orden dada en el oficio 705 del 14 de febrero del año 2020,  

 

 

 

       NOTIFIQUESE 

 

 

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Libertad Y Orden 

República De Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 
Catorce (14) de julio  de dos mil veintiuno 

Diligencia Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Radicado 2020 240 

Oficio  365 

 
Señores       

POLICÍA NACIONAL (SIJIN SECCIONAL AUTOMOTORES y DE CARRETERAS) del 

Departamento Antioquia – Medellín 

 
Comunico a usted que dentro de la diligencia de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA impetrada por RCI COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO S.A., 

en contra del señor JUAN FELIPE RESTREPO ZAPATA, se dispuso oficiarles a fin de que 

se sirva informar si se dio cumplimiento a la orden dada mediante oficio 705 del 14 de 

febrero del año 2020, por el cual, se dispuso la aprehensión del vehículo: 

 
PLACAS EIN429 MOTOR A812UE10834 

CHASIS 9 FB4SREB4KM240996 MARCA RENAULT 

LINEA LOGAN LIFE PLUS MODELO 2019 

SERVICIO PARTICULAR  COLOR  GRIS COMET 

 
Y una vez, se material irá la aprehensión o inmovilización del automóvil, procedieran a hacer 

entrega al Dr. OSCAR MAURICIO ALARCON, apoderado Especial de RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE INANCIMIENTO, quien podrá ser ubicado en la Carrera 49 NRO 39sur 100 

de Envigado, correo electrónico: list.grantiasmobiliriass@recvabqye.com.  

 

En caso de haber realizado la diligencia, por favor informar a que parqueadero fue 

trasladado el mismo. 

 

Atentamente, 

 



LISANDRO BUILES ARISTIZABAL 
SRIO.  

Calle 47 No. 48-51 Bello Oficina 403 Tel. 2725322 

j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 


